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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

CAROLINA GIRALDO ECHEVERRI SOSTELI GROUP SASOrdinario 10/08/2022
NO ACCEDE A SOLICITUD DE APLAZAMIENTO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210032900

DOLLY MORALES GIL NUEVA EPS.Tutelas 10/08/2022
REQUIERE PREVIO A INICIAR INCIDENTE DE DESACATO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220031000

NOVA PINTURA DEL ORIENTE
SAS

NUEVA EPS.Tutelas 10/08/2022
TUTELA DERECHOS
Sentencia

05615310500120220036400

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
11/08/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0032900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  CAROLINA GIRALDO ECHEVERRI  
Demandadas:  SOSTELI GROUP S.A.S  

 
 
Dentro del presente proceso, el representante legal de la demandada, el día 28 de julio de 2022, allega 2 

memoriales en los cuales solicita la terminación del proceso, toda vez que ya se le realizó a la demandante 

el pago de todos los conceptos que se le adeudaban. 

 

Sea lo primero indicar, que nos encontramos frente a un proceso Ordinario Laboral de Primera instancia, 

razón por la cual el aquí solicitante no cuenta con derecho de postulación, pues debe hacerlo a través de 

apoderado judicial, por otra parte, se le aclara al solicitante que no le es dable a la parte demandada 

pretender poner fin a las pretensiones de la parte actora, dado que sólo puede renunciar a las mismas la 

demandante, quien decide en qué momento renuncia a ellas, facultad que no está reservada en los 

términos del artículo 314 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPLSS a la parte demandada.  

 

En consecuencia NO SE ACCEDE a dicha solicitud, en consecuencia la audiencia que se encuentra 

programada para el día VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00AM) se encuentra en firme, la cual se realizara de manera virtual, a raves de la 

plataforma LifeSize.    

CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-003100 

 
 
Accionante: LUISA FERNANDA BLANDON MORALES  

Accionada: NUEVA EPS 

 

La señora DOLLY MORALES GIL, actuando como agente oficiosa de su hija LUISA FERNANDA BLANDON 

MORALES, actuando en nombre propio, presentó escrito donde solicita se dé inicio de incidente por desacato por el 

incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el 12 de julio de 2022 en el cual se dispuso: 

“(…)SEGUNDO: ORDENAR a la NUEVA EPS para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de esta sentencia, autorice y materialice a la señora LUISA FERNANDA BLANDON MORALES el 

servicio médico consistente en VENTILACION MECANICA, CON CAPACIDAD DE PRESION SOPORTE DE 15 

LTS/MIN LAS 24 HORAS DEL DIA POR 3 MESES, CUIDADOS Y ASISTENCIA POR ENFERMERIA 12 HORAS, 

CURACIONES DE TRAQUEOSTOMIA DIARIA POR 3 MESES Y CONTROL POR MEDICO DE SALUD EN CASA 3 

VECES POR SEMANA. TERCERO: CONCEDER el TRATAMIENTO INTEGRAL, a la señora LUISA FERNANDA 

BLANDON MORALES, identificada con la cedula de ciudadanía Nro.1.036.962.999 frente a la patología 

diagnosticada como “FALLA VENTILATORIA, NEUMONIA BACTERIANA NO ESPECIFICADA, INSUFICIENCIA 

RESPIRATORIA AGUDA Y DISTROFIA MUSCULAR DUCHENNE”, siendo la NUEVA EPS la llamada a solucionar 

de inmediato, todos aquellos procedimientos médicos, asistenciales, farmacéuticos, diagnósticos y demás 

requerimientos que puedan sobrevenir como fruto del tratamiento integral de dicha patología. Y se ADVIERTE a la 

NUEVA EPS que, en adelante, preste de manera inmediata todos los servicios de salud prescritos por los médicos 

tratantes, sin trasladar a los pacientes las consecuencias negativas de las eventuales fallas o errores del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, especialmente, aquellas que involucran el aplicativo MIPRES(…)” 
 
Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se requiere al FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, como responsable del 

cumplimiento del fallo de tutela, en su calidad de Gerente Regional Noroccidente Antioquia de Nueva EPS, para que 

en el término de DOS (2) DIAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el medio más expedito, 

informen a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

De igual forma, se requiere al ALBERTO HERNAN GUERRERO JACOME, vicepresidente de salud de 
NUEVA EPS.    
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Para los anteriores efectos, dispondrán del término de DOS (2) DIAS contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, so pena de ordenar abrir procesos disciplinarios en su contra e iniciar el trámite 

incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 

 


